
ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ASOCIACIÓN ENTRE 

LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA DE 
CHILE, POR LA OTRA, 

  

 

 

EL REINO DE BÉLGICA, 

EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

IRLANDA, 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

EL REINO DE SUECIA, 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

Partes contratantes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea, 
denominados en lo sucesivo los "Estados miembros", y 

LA COMUNIDAD EUROPEA, denominada en lo sucesivo "la Comunidad", 

por una parte, y 

LA REPÚBLICA DE CHILE, 

en lo sucesivo denominada "Chile", 

por la otra, 

CONSIDERANDO los tradicionales vínculos entre las Partes y con especial referencia a: 



− el patrimonio cultural común y los estrechos lazos históricos, políticos y económicos que las unen; 

− su pleno compromiso de respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos fundamentales 
establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas; 

− su adhesión a los principios del Estado de Derecho y del buen gobierno;  

− la necesidad de fomentar el progreso económico y social de sus pueblos, teniendo en cuenta el principio del 
desarrollo sostenible y los requisitos en materia de protección del medio ambiente; 

− la conveniencia de ampliar el marco de las relaciones entre la Unión Europea y la integración regional 
latinoamericana, con el objeto de contribuir a una Asociación estratégica entre las dos regiones tal como se 
prevé en la declaración adoptada en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y del 
Caribe y de la Unión Europea en Río de Janeiro el 28 de junio de 1999; 

− la importancia de consolidar el diálogo político periódico sobre problemas bilaterales e internacionales de 
interés mutuo, según lo establecido en la Declaración conjunta que forma parte integrante del Acuerdo Marco 
de Cooperación entre las Partes de 21 de junio de 1996, en lo sucesivo denominado el "Acuerdo Marco de 
Cooperación"; 

− la importancia que conceden las Partes a: 

= la coordinación de sus posiciones y la adopción de iniciativas conjuntas en los foros internacionales 
adecuados; 

= los principios y valores expuestos en la Declaración final de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social 
celebrada en Copenhague en marzo de 1995; 

= los principios y normas que rigen el comercio internacional, en especial los contenidos en el Acuerdo por el 
que se crea la Organización Mundial del Comercio ("OMC"), y a la necesidad de aplicarlos de manera 
transparente y no discriminatoria; 

= la lucha contra todas las formas de terrorismo y al compromiso de establecer instrumentos internacionales 
eficaces para lograr su erradicación; 

− la conveniencia de un diálogo cultural para lograr una mayor comprensión mutua entre las Partes y para 
fomentar los vínculos tradicionales, culturales y naturales existentes entre los ciudadanos de ambas Partes; 

− la importancia del Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Europea y Chile de 20 de diciembre de 
1990 y del Acuerdo Marco de Cooperación para mantener y promover la aplicación de estos procesos y 
principios; 

LAS PARTES HAN DECIDIDO CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO: 

 


